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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 13369 ENMIENDAS de 1998 al Código de Formación, 

Titulación y Guardia para la gente de mar 
(Código de Formación) (publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 120, de 20 de 
mayo de 1997), adoptadas el 9 de diciembre de 
1998 mediante Resolución MSC.78(70).

Resolución MSC.78(70)
(aprobada el 9 de diciembre de 1998)

Aprobación de enmiendas al Código de Formación, Titulación 
y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación)

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando además el artículo XII y la regla I/1.2.3 del 
Convenio Internacional sobre normas de formación, titu-
lación y guardia para la gente de mar (Convenio de For-
mación), 1978, denominado en adelante «el Convenio», 
que tratan de los procedimientos de enmienda de la parte 
A del Código de formación, titulación y guardia para la 
gente de mar (Código de Formación),

Manifestando gran preocupación ante las continuas 
pérdidas de buques que transportan cargas sólidas a gra-
nel, a veces sin dejar rastro, y la considerable pérdida de 
vidas humanas que ocasionan,

Reconociendo la urgente necesidad de mejorar en 
mayor grado los requisitos mínimos de competencia de 
las tripulaciones de los buques que transportan cargas 
sólidas a granel, a fin de evitar que se produzcan tales 
siniestros,

Habiendo examinado el informe del Grupo especial 
de trabajo sobre la seguridad de los graneleros convo-
cado por el Comité en sus períodos de sesiones 67.º
y 68.º,

Habiendo examinado asimismo, en su 70.º período de 
sesiones, las enmiendas a la parte A del Código de Forma-
ción, propuestas y distribuidas de acuerdo con lo pres-
crito en el artículo XII 1) a) i) del Convenio,

1. Aprueba, de conformidad con el artículo XII 1) a) 
iv) del Convenio, las enmiendas al Código de Formación 
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Determina, de conformidad con el artículo XII 1) a) 
vii) 2) del Convenio, que estas enmiendas al Código de 
Formación se considerarán aceptadas el 1 de julio
de 2002, a menos que, antes de esa fecha, más de un ter-
cio de las Partes o un número de Partes cuyas flotas mer-
cantes combinadas representen como mínimo el 50 por 
100 del tonelaje bruto de la flota mundial de buques mer-
cantes de arqueo bruto igual o superior a 100, hayan noti-
ficado que rechazan las enmiendas;

3. Invita a las Partes en el Convenio a que tomen 
nota de que, de conformidad con el artículo XII 1) a) ix) del 
Convenio, las enmiendas al Código de Formación adjun-
tas entrarán en vigor el 1 de enero de 2003, una vez que 
hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el 
párrago 2 supra;

4. Pide el Secretario General que, de conformidad 
con el artículo XII 1) a) v) del Convenio, envíe copias certi-
ficadas de la presente Resolución y del texto de las 
enmiendas que figuran en el anexo a todas las Partes en 
el Convenio; y

5. Pide además al Secretario General que envíe 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son partes en el 
Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Código de Formación, Titulación y Guardia 
para la Gente del Mar (Código de Formación)

En los cuadros A-II/1 y A-II/2, se sustituye el Texto 
actual de las respectivas funciones, manipulación y estiba 
de la carga a nivel operacional y de gestión, por el 
siguiente: 
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CUADRO A-II/1

Función: Manipulación y estiba de la carga, a nivel operacional

Competencia Conocimientos, comprensión y aptitud Métodos de demostración
de la competencia Criterios de evaluación de la competencia

    

Vigilar el embarco, 
estiba y sujección de 
la carga, y su cuidado 
durante la travesía y 
el desembarco.

Manipulación, estiba y sujeción de la 
carga.

Conocimiento de los efectos de la 
carga, incluidas las cargas pesadas, en 
la navegabilidad y estabilidad del 
buque.

Conocimiento de los procedimientos 
seguros de manipulación, estiba y 
sujección de la carga, incluidas las car-
gas sólidas a granel y las peligrosas, 
potencialmente peligrosas y perjudi-
ciales, y de su influencia en la seguri-
dad de la vida humana y del buque.

Aptitud para establecer y mantener 
una comunicación eficaz durante las 
operaciones de carga y descarga.

Examen y evaluación 
de los resultados obte-
nidos en una o más de 
las siguientes modali-
dades formativas:

1. Experiencia apro-
bada en el empleo.

2. Experiencia apro-
bada en buque escuela.

3. Formación apro-
bada con simulador, si 
procede.

Las operaciones de carga se 
efectúan con arreglo al plano de 
estiba u otros documentos, las 
reglas y reglamentos estableci-
dos en materia de seguridad, las 
instrucciones para el uso del 
equipo y las limitaciones de 
estiba a bordo.

La manipulación de cargas 
peligrosas, potencialmente peli-
grosas y perjudiciales se ajusta a 
los reglamentos internacionales, 
así como a las normas y códigos 
reconocidos de prácticas de 
seguridad.

Las comunicaciones son cla-
ras, comprensibles y se realizan 
con éxito sistemáticamente.

Inspeccionar los 
defectos y averías en 
los espacios de 
carga, las tapas de 
escotilla y los tan-
ques de lastre, y pre-
sentar informes al 
respecto.

Conocimientos1 y aptitud para expli-
car dónde se localizan las averías y 
defectos más comunes que puedan 
deberse a:

1. Operaciones de carga y des-
carga.

2. Corrosión.
3. Mal tiempo.
Aptitud para determinar qué partes 

del buque deberán inspeccionarse 
cada vez a fin de abarcarlas todas den-
tro de un período de tiempo estable-
cido.

Determinar los elementos de la 
estructura del buque esenciales para 
su seguridad.

Determinar las causas de la corrosión 
en los espacios de carga y en los tan-
ques de lastre, así como el modo en 
que se puede identificar y prevenir la 
corrosión.

Conocimiento de los procedimientos 
para llevar a cabo las inspecciones.

Aptitud para explicar cómo puede 
garantizarse la detección de defectos y 
averías.

Comprensión de los objetivos del 
«programa mejorado de reconocimien-
tos».

Examen y evaluación 
de los resultados obte-
nidos en una o más de 
las siguientes modali-
dades formativas:

1. Experiencia apro-
bada en el empleo.

2. Experiencia apro-
bada en buque escuela.

3. Formación apro-
bada con simulador, si 
procede.

Las inspecciones se efectúan 
con arreglo a procedimientos 
establecidos, y los defectos y 
averías se detectan y se notifi-
can debidamente.

En caso de que no se detecten 
defectos ni averías, los resulta-
dos de los ensayos y exámenes 
indican claramente una compe-
tencia adecuada con respecto a 
los procedimientos y una apti-
tud para distinguir entre las par-
tes del buque que se encuentran 
en buen estado y las partes 
defectuosas o averiadas.

1  Se entenderá que no es necesario que los oficiales de puente estén titulados para inspeccionar buques.
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CUADRO A-II/2

Función: Manipulación y estiba de la carga, a nivel de gestión

Competencia Conocimientos, comprensión y aptitud Métodos de demostración
de la competencia Criterios de evaluación de la competencia

    

Planificar y garanti-
zar el embarco, 
estiba y sujeción de 
la carga, y su cuidado 
durante la travesía y 
el desembarco.

Conocimiento de los reglamentos, 
códigos y normas internacionales per-
tinentes sobre el manejo, estiba, suje-
ción y transporte seguros de la carga, y 
aptitud para aplicarlos.

Conocimiento del efecto de las car-
gas y de las operaciones de carga 
sobre el asiento y la estabilidad.

Utilización de los diagramas de esta-
bilidad y asiento, y el equipo de cálculo 
de esfuerzos, incluido el de tratamiento 
automático de datos, y cómo cargar y 
lastrar el buque para mantener dentro 
de límites aceptables los esfuerzos 
impuestos al casco.

Estriba y sujeción de la carga a bordo 
del buque; equipo de manipulación y 
sujeción de la carga, y de trinca.

Operaciones de carga y descarga, 
con especial referencia al transporte de 
cargas definidas en el Código de prácti-
cas de seguridad para la estiba y suje-
ción de la carga.

Conocimiento general de los buques 
tanque y sus operaciones.

Conocimiento de las limitaciones 
operacionales y de proyecto de los gra-
neleros.

Aptitud para utilizar todos los datos 
disponibles a bordo relacionados con 
el embarco, cuidado y desembarco de 
cargas a granel.

Aptitud para establecer procedimien-
tos de manipulación segura de la carga 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
instrumentos pertinentes, tales como 
el Código de Cargas a Granel, el Código 
IMDG, los Anexos III y V del MARPOL 
73/78 y otra información pertinente.

Aptitud para explicar los principios 
básicos para establecer comunicacio-
nes eficaces y mejorar las relaciones 
de trabajo entre el personal del buque 
y de la terminal.

Examen y evaluación 
de los resultados obte-
nidos en una o más de 
las siguientes modali-
dades formativas:

1. Experiencia apro-
bada en el empleo.

2. Formación apro-
bada con simulador, si 
procede.

Utilizando: Tablillas de 
estabilidad, asiento y 
esfuerzos, diagramas y 
equipo de cálculo de 
esfuerzos.

La frecuencia e intensidad con 
que se vigila el estado de la 
carga están en consonancia con 
la naturaleza de ésta y las condi-
ciones reinantes.

Se detecta con prontitud toda 
variación inadmisible o impre-
vista del estado o características 
especificadas de la carga y se 
toman de inmediato las oportu-
nas medidas correctivas para 
salvaguardar la seguridad del 
buque y de las personas a 
bordo.

Las operaciones de carga se 
planifican y ejecutan con arreglo 
a los procedimientos estableci-
dos y a las prescripciones legis-
lativas.

La estiba y  sujeción son tales 
que garantizan que las condicio-
nes de estabilidad y de esfuerzos 
se mantengan dentro de límites 
de seguridad en todo momento 
durante la travesía.



BOE núm. 176 Martes 25 julio 2006 27737

MINISTERIO DE JUSTICIA
 13370 CORRECCIÓN de errores de la Orden JUS/568/2006, 

de 8 de febrero, sobre modificación de modelos de 
asientos y certificaciones del Registro Civil y del 
Libro de Familia.

Advertidos errores en las traducciones al eusquera 
que constan en el modelo bilingüe castellano-eusquera 

del libro de familia, que figura en el anexo 1, y en el 
modelo bilingüe castellano-eusquera de la certificación 
en extracto de la inscripción de matrimonio, que figura 
en el anexo 2 de la Orden JUS/568/2006, de 8 de febrero, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, 
de 3 de marzo de 2006, se procede a publicar la traduc-
ción al eusquera que debe aparecer en los citados mode-
los bilingües castellano-eusquera del libro de familia 
que figuran en el anexo 1, y en el modelo de certificado 
en extracto de inscripción de matrimonio que figura en 
el anexo 2. 

Evaluación de las 
averías y defectos 
notificados, en los 
espacios de carga, 
las tapas de escotilla 
y los tanques de las-
tre y adoptar las 
medidas oportunas.

Conocimiento de los límites de la 
resistencia de las partes estructurales 
de un granelero normal y aptitud para 
intepretar las cifras obtenidas respecto 
del momento flector y de la fuerza cor-
tante.

Aptitud para explicar cómo evitar los 
efectos perjudiciales de la corrosión, la 
fatiga y la manipulación inadecuada de 
la carga en los graneleros.

Examen y evaluación 
de los resultados obte-
nidos en una o más de 
las siguientes modali-
dades formativas:

1. Experiencia apro-
bada en el empleo.

2. Formación apro-
bada con simulador, si 
procede.

Utilizando: Tablillas de 
estabilidad, asiento y 
esfuerzos, diagramas y 
equipo de cálculo de 
esfuerzos.

Las evaluaciones se basan en 
principios aceptados y argu-
mentos bien fundados, y se 
efectúan correctamente. Las 
decisiones tomadas resultan 
aceptables, teniendo en cuenta 
la seguridad del buque y las con-
diciones imperantes.

Transporte de car-
gas peligrosas.

Reglamentaciones y recomendacio-
nes, normas y códigos internacionales 
sobre el transporte de cargas peligro-
sas, incluidos el Código marítimo inter-
nacional de mercancías peligrosas 
(Código IMDG) y el Código de prácticas 
de seguridad relativas a las cargas sóli-
das a granel.

Transporte de cargas peligrosas, 
potencialmente peligrosas y perjudica-
les; precauciones necesarias durante 
las operaciones de carga y descarga, y 
cuidados durante el viaje.

Examen y evaluación 
de los resultados obte-
nidos en una o más de 
las siguientes modali-
dades formativas:

1. Experiencia apro-
bada en el empleo.

2. Formación apro-
bada con simulador, si 
procede.

3. Formación de es-
pecialista aprobada.

La distribución de la carga se 
planifica sobre la base de infor-
mación fiable, y en consonancia 
con las pautas establecidas y 
con las prescripciones legislati-
vas.

La información sobre riesgos, 
peligros y prescripciones espe-
ciales se registra en un formato 
que permite su fácil consulta al 
producirse un suceso.

Competencia Conocimientos, comprensión y aptitud Métodos de demostración
de la competencia Criterios de evaluación de la competencia

    

 Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma general y para España el 1 de enero de 2003, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo XII, 1), a), ix) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

Francisco Fernández Fábregas. 


